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RESOWCION de lG Dirección Ganeta} de Obras
Hiaráuli.cas por la "que Be autoriza un aprovechQ~
miento de aguas de jos r$os Golaco 'Y Navarniz. en
término munkípcd .cUI Guerntca yLuno (Vizcaya).
para abastecfm16nro, ti favor de, Ayuntamiento de
Bermeo.

'j

El Ayunta.miento de Harmeo ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de &gUae de 108 ríos Golaco y Navarniz.
en término municipal de Guernica Y Luno (Vizcaya.). con desti
no al abastecimiento de aguas a la población y esta Dirección
General', ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Benneo (Vizcaya). autorización
para derivar, de UD modo oonjuntD. UD caudal máximo de 60
litros por segundo de los ríOs Go1aco y Navarnlz, en término
municipal de Guernica y Luno (Vizcayal. con destino al abaste
cimiento de la localidad. con arreglo a las f,jguientes condicio
nes:

1.. Las obras se ajustarán. al proyecto que ha serVido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. Las
modificaciones de detalle que se pretendan. introdUcir podrán
ser ordenadas o autorizadas por la Comisaría. de Aguas del
Norte de España, siempre que t1endBJÍ al perfeccionamiento
del proyecto y no alteren las características esenCiales de la
concesión. ]0 cual tmpllearta la tramitación de nuevo expediente.

-2,- Los plazos de ejecución de las obras se fijarán por el
Ministerio de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación
definitiva del proyecto y subasta de las miSmas.

3.- La Administración no r8sp~>nde del caudal que se con
cede y. se reserva el. derecho pe.ra exigir del Ayuntamiento con
cesionano, la Instalación de un módulo q'qe limite el caudal
derivado al que se autoriza, ptev1a la presentación d.el proyecto
correspondiente. La Comisaría de Anasdel Norte de Espada.
comprobará especialmente que el vofume-n utiliz,ado por el con
cesionario no exceda en ningún caso del que 88 autoriza.

4.- La inspección y vigilancia de las obras. e instalaciones
tanto durante la construcción como en al· periodo de explota·
ción del aproV9Chamiento, quedarán a· cargo de la Comisaria
de Aguas del Norte de Espaiia, siendo de cuenta del AyUnta
miento concesionarlo 18$" remuneraciones y gastos que pOr dichos
conceptos se originen, con arreglo a las diBposiciones vigentes,
debiendo darse cueata a dicho Organismo delpr1ncipio de los
trabajos Una vez terminados y previo aviso del concesionario
se procederá a su r,econocimiento por el Comi6ario Jefe o In
geniero en quien delegue. ,levantándose acta enls. que conste el
cumplimiento de estas condiciones. sin qde pueda· comenzar la
explotación antes de la aprobación de la niisma por la Dirección
General.

5.' Se concede la coupación de los terren()5 de dominio pú
blico. necesarios para las obras. Las 6"8rvidumbres legales serán
decretadas en su caso, por la Autoridad competente.

6.' Queda sujeta esta c~n a las disposid.onesvigentes
o que en losucetJ.vo S9 dicten relativas a la Industria Nacional.
contrato y accidentes del trabajo y demu· de· carácter social.
as! como al cumplimiento de las disposiciones vigentes en ma
teria de pesca fluvial.

7.' Esta concesión. se otorga por un periodo de noventa y
nueve años. contado 6 partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de. tercero y. salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejeeut&r las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen-
tes. .

8.- El caud&-1 de agua que S8 concede se entiende máximo,
sin que la Administración sea responsable de 6U efectividad
cualquiera que sea la causa que motivó la disminución y queda
adscrito a los uaos especificados. no pudiendo ser objeto de
cesión o arriendo con· independencia de -aquéllos.

9.- 1M. Admini&tr8ción se reserva .el derecho de traer del
aprovechamiento los volúmenea de água que considere· nece
~ari;os para las obras púbUc.as a su cargo. cuidando de no per_
¡UdICru: las .obras e instaiaciones, y el de imponer; a costa del
conce~lo~arIo, pcevia la aprobación del oportuno proyecto, el es
tableclnllento de un módulo que limite el caudal derivado al con
cedido,

,10: El Ay~tamiento concesionario queda obligado al cum
phmIento estncto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales
d:e 4 de septiembre de 1959 y 9 de' -octubre de 1962 sobre ver
tIdo de aguas residuales en c:aa-ce público, habiendo de promo
ver la correspondiente solicitud de autorización en· el plazo de
cuatro meses. .

11. .Esta concesión. queda sujeta al pago del canon que en
cualqUIer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas· con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río, realizadas per el Estado. .'

1~.. Una vez terminadas las obras y antes de iniciarse el
s~mllllstro.de agua¡ al vecindariO, er Ayuntamiento concasiana
nQ aporta,i'á. certificados oficiales de análisis qu1mioo y bac
teriológlco de aquellas, en los que figurará su calificación deSde
ambos puntos de vtsta. viniendo obligado· en el caso de que la
potabilidad flfera deficiente, a instalar unaestaciÓD depuradora
de cloromin,acíón u otro disposjUvo que garantice la pureza de
l~s ag,:,as, SlQ cuyo requIsito no se permitirá el suministro al ve
CIndarIo.

13, Caducará esta coucesión por incumplimiento de estas
condiciones y en .108 casos prevjstos en las d1Sposiciones vigen
tes, declaráildose aquella, según: 106 trámite señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que &'8 hace público, en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 15 de junio de 1973,.,....El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urb1stondo.

RESOLUCION de la .Direcctón General de Obra..
Hidráulicas parla que se cutortza'G don Joú.ParB
ro Pons y dolla TereBa Po,,", para aprovech4r aguaa
subálveas de ÜI riera Atguadora» en tefmdno mUJU..
cipal de Montmajor (Barcelono)>> con dottno
a atenciones de U11cI granillo

Don José Parera Pons como propietario y doña Teresa Pons
como usufructuaria, han solicitado la concesión de un aprove
chamiento de agU8S &ubálveas de la riera Afguadora. en tér·
mino municipal de Montmajor (Barcelona). con destino a aten
ciones de una granja, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder 8., don JoséPareraPons. autorización para elevar
un caudal continuo del subálveo de la riera Aiguadora, de 0,035
litros por segundo. equivalente a 3.000 litros diarios. con destino
a atenCiones de una gran.ja porCina en finca de su propiedad,
en término municipal de Montmajor (Barcelona), con sujeción
a las &iguientes condiciones:

l,- Las obrasae ajustarán al Proyectosusi:::rito én Bart:e
lona, marzo de 1971,poI el Ingeniero de Caminos. Canales y
Puertos, don Miguel Chaves López, cuyo presupuesto de ejecu
ción material· asciende a 75,251 pes,etas. en cuanto no "se oponga
a las presentes condiciones. La Comisaría de· Aguas del Pirineo
Oriental, podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones -en la esencia de la concesión.

2;- Las . obras deberán quedar terminadas en el plazo da
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de la
concesión eil el ..Boletín Oficial del Est&do".

3." •La AdministraCión no responde del caudal que se con·
ced~. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de 2 horas y
30 minutos, mediante un grupo electrobomba de 0.5 C. V. de p<r
tencia. La Comisaría de Aguas del Pirineo Orietltal podrá
exigir del concesionario la adecuación, de la potencia de eleva
ción· a caudal continuoconcesional, o bien la instalación de un
dispositivo modulador, con vistas a la limitación o control de
volumen extraído previa pres6nt&ción del proyecto correspon
diente. El Servicio comprobará espec1almente que el caudal
utilizad9 por el concesionario no exceda en ningún caso del. que
se autoriza.

4.' La inspección y'vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la. construccIón oomo en· el periodo (fe explota·
ción del aprovechamiento,. quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta, del concesionario
las remuneraciones y gastos que por. dichos conceptos se ori~
ginen, con arreglo a las disposiciones vigente&, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del princtp10 de los trabajos. Una
vez .terminados y previo aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue. levantándose acta en ka que conste el cumpli
miento de estas. condicione~;, sin que· pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público rtecesariospara las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su CIl&O, por la Autoridad competente.

6.- El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquellos.

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenefj de ague. que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma Q\l9 estime conve..
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,- Esta concesión ,se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contado a partir de la facha de levantamiento del
acta de reconochniento final, sin perjuic10 de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias, para conservar o. sustituir las servidumbres
existentes.

9." El peticionario queda obligado. a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas. de agua por fugas. fUtra":
ciones .o cualquier otra cau&a y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados. como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado asu indemnización.

10. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
lo dispuesto en. las .. Ordenes ministeriales de. 4 de septiembre
de 1959 y 23 de :rnat'ZO de 1960. relativas al vertido de aguas
residuales a cauces públicos.

11. Queda sujeta e&ta concesión a las dleposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes del trabajo y damas de carácter social.

12, Se prohibe al concesionario \ll8rter' escombros en los
cauces públicos. siendo' responsable de los dai'ios y perjuicios


